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¿Por qué se reunieron en el Babor la Junta-
Jurado y algunos mas profesores á el perte
necientes, el dia 15 de Mayo anterior? ¿Qué 
solemnidad científica fuera la que los congre
gara en dicho punto? No otra, que una dis
posición reglamentaria que obliga anualmente 
á la renovación de cargos de la misma Junta, 
y, cual en años anteriores, mis consocios, en 
el actual, han cumplimentado en la formà pre
venida et̂  precepto reglamentario; pruebánlo un 
atento ©ficio que he recibido y el periódico 
oficial de la Asociación provincial, el que con
signa las personas y los cargos que han de 
desempeñar en el actual año económico, cada 
una de las que han de llenar su cometido en 
la misma Junta. El carácter con que me han 
investido, me pone en ¡a necesidad de expo
ner la manera como yo aprecio el modo de 
ser de las Sociedades científicas, siquiera sea 
por la escasez de mis conocimientos y modo 
de espresarlas sin lucidez; también por el ca-
racier mismo de la ciencia en cuyo ejercicio 
me consagro, que como todas las naturales 
predisponen mas á las observaciones que á la 

brillantez de los conceptos, hanme conce
bir, que cuanto diga, parecer pudiera monó
tono y pesado. 

En circunstancias tan desfavorables, si hay 
alguno que no conoce del modo que pienso 
y de donde parten mis antecedentes sociales, 
ya que entusiasta hace siete años, en 1877, 
recomendára la conveniencia de vivir asocia
dos, fuera porque sin el pan de la inteligen
cia, que encuentro abundante en las socieda
des, no se puede vivir: simbolizan el trabajo, 
y en mi humilde concepto nunca estarán su
ficientemente ponderadas las Asociaciones que, 
basadas en él, cumplen diligentemente el fin 
que las proclamára, por cuanto con el traba
jo bien ordenado, las colectividades alcanzan 
cuanto no le es dado conseguir al individuo 
aislado: honra y estimación, necesariamente 
bastante recomendables y utilizables para cuan
to convenir pudiera en defensa de derechos 
conculcados. , » 

Las clases Médicas están postergadas, aba
tidas, despreciadas y sumidas en el olvido al
gunas ramas del árbol, por mas que no ten
gamos que culpar á nadie de ello, por cuan
to el mal está en los mismos profesores, que 
se miran y se dán por satisfechos lamentán
dose en silencio, olvidándose que ellos mis
mos son los suficientes para sostenerse en su 
lugar correspondiente. 

Triste ha sido hasta de hoy vivir en la duda 
de si llegaríamos ó no á coutinnuar; pero LA 
ASOCIACIÓN, periódico oficial y entusiasta de la 
Sociedad, en su colección, pues, cursa en e! 
segundo año de su publicación, consignados 
tiene los nombres de todos los que unidos en 
colectividad social desean el trabajo, porque 
saben que el intelectual es el pasto del espí-
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ritu; y prueban de una manera clara que la 
Asociación se ha realizado de hecho y, ya que 
es una necesidad en la época actual , ¿seguirá 
su curso, siquiera sea solo revestida con el fin 
científico que la simboliza? Me parece que sí: 
porque todos los asociados comprenden que 
para seguir el curso de los acontecimientos 
científicos se hace necesario salir del aisla
miento, no otra cosa significa el tema que pro
pone la Junta para su desenvolvimiento en el 
presente año, caracterizando el objeto prefe
rente de la Asociación: es el conocer Topográ
ficamente el Distrito en lo concerniente á los 
conocimientos propios ó especiales á las profe
siones Médica, Farmacéutica y Veterinaria. 

Con el tema que la Jnnta-Jurado propone 
en la sesión arriba citada, invitan á todas al 
estudio: ¿los desoiremos, me parece que no? 
Por lo mismo que, si hay asociaciones es pa
ra que el trabajo se comparta y en común 
sus frutos se hagan mas satisfactorios, y en 
este sentido no es aventurado asegurar, que 
todos en general, y cada uno eii particular, hará 
cuanto pueda por recojer datos para la reso
lución del Tema. Si otra cosa, no conformo 
con el parecer que interpreto y propongo, no 
nos lleva unidos al cumplimiento de lo pro
puesto, manifestarlo es lo procedente, y ente
rados, sabremos á que atenernos; del silencio 
traduciremos la conformidad; y por lo tanto 
principiaremos poniéndonos de acuerdo á fin de 
realizar el pensamiento adoptando la mejor 
forma de llevarlo á cabo 

Este es el parecer de vuestro Presidente pa
ra el año económico que principiamos, pero 
que no contando con dotes bastantes para lle
nar su cometido, si el Reglamento en su ar
ticulado no hiciera obligatorio el cargo, hoy 
mismo lo dimitiéra, y así, aunque sin mas mé
ritos que una época de 31 años, próximo á 
ios 32 de ejercicio práctico de la profesión 
facultativa, qué modesta, trabaja sin descanso 
para descubrir nuevos y útiles cuerpos de in
estimable valor para el que en ellos encuentra 
la salud perdida, y origen de verdadera r i 
queza [para los pueblos; resignado, con el 
concurso científico, sensatez y recto jui
cio de todos los asociados por una parte, y 
por otra con los no menos relevantes que re
conozco en todòs y en cada uno de los seño
res componentes de la Junta-Jurado, ora pro
pietarios en sus cargos, ora suplentes, en los 
interespacios de tiempo compatibles con el 
ejercicio profesional, lo desempeñará el que coa 
este motivo, y sin él, consigna en este lugar 
un saludo afectuoso para los asociados todos, 
y un voto de gracias además á los del Dis
trito por la distinción inmerecida con que han 
investido, regularmente al mas antiguo de los 
farmacéuticos del Distrito de Mora de Rubielos, 

Ramon Martin y Cercos. 
Mosqueruela 1.° de Julio de 1884. 

F U E R A R I V A L I D A D E S . 

Agradeciendo la distinción inmerecida 
que hace de nosotros E l Porvenir de la 
Veterinaria, en su n ú m e r o correspon
diente al día 30 de Junio úl t imo, no po
demos menos de significar á nuestro apre
ciable colega madr i leño , que lo prescrito 
por el decreto del 47 lo apreciamos por 
la ins inuación que hace de nuestros de
rechos, por el atinado derrotero que 
marca á la aplicación de nuestros mas 
trascendentales conocimientos y por la 
oportunidad de la época en que se dic
to. Más no habiendo sabido ó querido u t i 
lizarlo los prohombres, mangoneros ó 
santones de nuestra profesión, porque 
prefirieran seguir la pendiente criminal 
del desconcierto y retroceso que marcan 
el abandono y ios decretos posteriores, 
después de haber trascurrido' 37 años, y, 
cuando creadas oficialmente otras clases, 
propenden constantemente por cerrarnos 
el paso y cercenar por todas partes nues
tros derechos legít imos y naturales, ya 
no podemos amoldar por entero nuestras 
aspiraciones á lo allí prevenido, pues que 
resulta deficiente, incompleto y vago, 
lo mismo al tratar de nuestras atribu
ciones, que cuando se ocupa de la ense
ñanza en las Escuelas ó de los estudios 
preliminares á la carrera. 

En primer lugar, hay que ganar el mu
cho tiempo perdido en esas rivalidades 
odiosas, haciendo todos el esfuerzo mas 
heroico para organizar sólida y oficial
mente á la clase, como único medio de 
reintegrarse de sus derechos, así pecua-
r io -agr íco las como saaitarios. 

Hecho esto, debe realizarse la mas 
completa reforma en las Escuelas, dan
do á los estudios de zootecnia y agricul
tura aplicada toda la amplitud y sentido 
práctico que reclaman imperiosamente 
ios intereses de nuestra moribunda ga
nader ía y sus industrias derivadas. 

Y , en consideración á que las desaten
tadas Escuelas, de todos los polos, nos 
tienen regalado un escedente de perso
nal veterinario—aunque sea malejo—que 
basta para cubrir las bajas naturales 
y las necesidades del país durante me
dio siglo, como importa tanto la buena 
ins t rucc ión , deseamos vivamente que se 
exija al ingresar en ellas á los alum
nos, no solamente el grado de Bachi-
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11er en Artes, si que también á ser po
sible, otros estudios prévios de necesaria 
aplicación á los de nuestra carrera. 

No estamos, pues, por los Normales, 
n i por ningunos otros paños calientes, 
facilidades n i componendas de ninguna 
clase: valiendo la novia, no le f a l l a r á n 
galanes. 

Si por la apat ía de los más y por la 
actitud insidiosa é hipócri ta de los me
nos, no obtenemos resultados satisfacto
rios de nuestras gestiones, solicitando lo 
necesario, y en estas circunstancias, no 
sabemos crear intereses ni derechos, 
mientras nos curarnos los rurales ó a l 
deanos de ciertas preocupaciones, oca
sión se nos ha de presentar para que 
venga el ejercicio libre de la profesión; 
mediante el cual, a lcanzarán completa
mente su merecido los mas grandes pe
cadores. 

Hó aquí , en concreto, nuestro pensa
miento eterno: 

Ajenos á toda pasión y miras perso
nales, hemos estado, estamos y estare
mos siempre con los que propongan, de
fiendan y realicen, sobre la marcha, las 
reformas justas, radicales y absolutas que 
exigen, de la manera mas imperiosa, tan
to los elevados intereses de nuestra ga
nader ía y salubridad pública, como el 
triste estado de la colectividad á que 
pertenecemos. 

Él tiempo apremia, y no podemos es
capar del siguiente dilema: O la unión , 
que producirá inmediatamente las refor
mas necesarias, ó el descrédito y la muer
te mas ignominiosa de la clase. 

¡Cuánto agradecer ía ésta, y nosotros 
particularmente, á nuestros colegas de 
Madrid y las provincias, que abogáran 
con br ío por el arreglo general de la ga
nader ía y depusieran m a g n á n i m o s sus 
pequeñas diferencias, enconos ó renco
res, en aras del bien común: como así 
se lo_ rogamos á todos, con el mayor en
carecimiento!.... 

¿Harán este acto de grande abnega
ción y sublime patriotismo? 

JUAN HERRERO. 

Sección científica. 
A l génio emprendedor, al constante 

celo y ejemplar actividad de nuestro 
comprofesor y amigo D. Tomás Alcaine, 

veterinario de Alloza, debemos la carta 
y el importante trabajo que insertamos 
á con t inuac ión . 

Dependiendo en mucha parte de la 
ganade r í a la población rura l de nuestra 
provincia, dicho se está que son de la 
mayor importancia para este país todos 
los asuntos que se relacionan con la 
industria pecuaiña. 

No es posible desconocer el grande 
in terés que e n t r a ñ a n las investigaciones 
científicas de M r . Pasteur, y concre tán 
donos á las afecciones carbuncosas de 
los animales domé sticos, que por su cua
lidad de contagiosas y debido á las con
diciones de muchas localidades y g ran
des comarcas, ocasionan per iódicamente 
inmensas pérdidas á la riqueza pa r t i 
cular y públ ica: estos lamentables s i 
niestros se ev i t a r án en lo sucesivo me
díante el descubrimiento del eminente 
químico citado, muy especialmente en 
esas naciones en que su Adminis t rac ión 
pública atiende solícita á todos los ra
mos y especialidades que se relacionan 
con la riqueza" y sanidad general. 

Más en nuestra bendita España , sin 
conocerse la mortalidad media y o r d i 
naria que ocasiona á la gadade r í a la 
enfermedad de que se trata, ni de n i n 
guna otra; sin que tengamos reunidos 
datos estadísticos n i científicos de n i n 
guna parte del terr i torio para nada, te
nemos que i r á tientas y sin poder pre
cisar j a m á s , con la exactitud m a t e m á 
tica que requiere el caso, los grados de 
utilidad y conveniencia que ofrezcan á 
cada localidad y comarca hasta los más 
importantes descubrimientos, por no te
ner los antecedentes autént icos y fijos,, 
c ient í f ico-económicos, que reclaman to 
dos los asuntos de la entidad y circuns
tancias del que nos ocupa. 

Y en prueba de ello, se nos ocurre 
preguntar: ¿quién conoce, n i aproxima
damente, las bajas ordinarias anuales 
que experimenta la ganader ía de todas 
clases de nuestra provincia, ni de nin
guna de sus comarcas, por el carbunco? 

Absolutamente nadie. 
La ganade r í a se tiene en nuestra na

ción de ta l manera abandonada que na
die se ocupa de ella, y en estas con
diciones no hay fomento n i progreso que 
le valgan. 

Nosotros vemos con grande satisfac
ción los trabajos y desvelos de nuestros 
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dignos compañeros y su patr iót ico afán 
de" prestar los mayores servicios á sus 
conciudadanos; pero sin datos estadísti
cos, sin recursos, sin n ingún amparo ofi
cial , no puede 'en esto resultar esa uni
dad de pensamiento y acción común en 
los procedimientos que se requieren pa

ra traducir y condensar en conclusiones 
terminantes nuestros laudables propósi 
tos y acción progresiva y civilizadora; 
en tal s i tuación, pues, las reformas que 
se intenten y los ensayos que se rea
licen á impulsos del buen deseo y la 
abnegac ión individual , sí valen mucho 
y son meritorios en el más alto grado, 
no bastan sin embargo para dar el im
pulso conveniente á los asuntos de la ín
dole del que se trata; porque, como en 
todos los que afectan y directamente 
interesan á la salud y riqueza pública, 
incumbe á la Adminis t rac ión el tomar 
la iniciat iva ó intervenir , por medio del 
pesonal veterinario, oportunamente orga
nizado y retribuido para todo lo con
cerniente á la ganade r í a , como es tan 
justo y reclamamos sin'cesar. 

He aquí lo que dice nuestro aprecia-
ble c o m p a ñ e r o : 

S r . D . Juan Herrero 
Teruel. 

Alloza y Junio 22 de 1884. 
Mi distinguido amigo y director: 
Por el número de su ilustrada revista, 

LA ASOCIACIÓN, correspondiente al 31 de Ma
yo último, he observado quedaba abierta 
desdo entonces su sección científica en el 
periódico que tan dignamente dirige; por 
lo cual, me tomo la lih'rtad de remitirle es
te pequeño trabajo que, aunque nada tiene 
de nuevo, entiendo, que por ser de actua
lidad, merece ser conocido por nuestros com
pañeros de la clase veterinaria, como por 
los agricultores y ganaderos de esta pro
vincia y sus comarcanas. 

Si juzga oportuna su publicación, le dá 
las gracias anticipadas, su afectísimo amigo 
y compañero Q. B. S. M. 

T o m á s Alcaine. 

P R O F I L A X I S CARBUNCOSA. 

Todos ó la mayor parte de nuestros com
profesores, conocen ya el descubrimiento de 
la inoculación preventiva del carbunco de 
los animales, debido á las investigaciones y 
experimentos del laborioso y sabio eminen
te Mr, Pasteur. 

A continuación de este importante descu
brimiento ha publicado la prensa profesio
nal los maravillosos efectos obtenidos por en
sayos hechos en Austria, Italia, Hunima, 
Suiza. Bélgica, Inglaterra, Alemania, etc. 

El profesorado español no se ha quedado 
atrás en practicar estos mismos ensayos, pues 
se han hecho, aunque en p iqueño, en las pro
vincias de Navarra, Albacete y Figueras, de 
las de Gerona, ausilia ios por sus diputaciones 
provinciales, y llevados á cabo por los laborio
sos profesores veterinarios, Sres. Arzoz, Colls, 
Ferrer y otros, no menos distinguidos; los 
que con vivo interés han manifestado, por 
medio de la prensa profesional, el fruto do sus 
observaciones y experiencias, altamente sa
tisfactorias pura el profesorado. 

Desde entonces ya cumplía á nuestro de
ber, de Veterinarios, ineulcnr en el ánimo 
de nuestros agricultores y ganaderos, la con
veniencia en practicar la vacunación pre
ventiva de sus ganados, y contribuir por 
nuestra partea su inmediata aplicación, pa
ra dar impulso al fomento de nuestia de
caída ganadería, base principal de la agri
cultura é industria Española, para hacernos 
dignos de la estimación pública del país. 

Francia no? ha dado ya el ejemplo en 
el año finado de 1883, vacunando sus pro
fesores 500.000 cabezas de ganado, con re
sultados escelentes, no habiendo sucumbido 
más que el medio por ciento de sus ga
nados. 

A esta iniciativa tan lógica por los he
chos y la noticia recibida de mi digno y 
laborioso compañero de Albalate de! Arzo
bispo D. Justo Celma, de haber practicado 
dicha inoculación preventiva, me decidí in
mediatamente á practicarla, imitando su 
ejemplo; y en primeros del presente mes, á 
petición de D. Manuel Salvador, ganadero 
de este pueblo, hemos practicado la referda 
operación, convocándonos al efecto D. Agus
tín Molés, profesor veter nario de Ariuo, don 
Justo Celma y el que suscrbe: habiéndolo 
veriticado en 200 cabezas de ganado lanar, 
con resultados altamente satisfactorios, en 
la primera y segunda inoculación; median
do de la una. á la otra doce días, según 
aconseja la práctica de los ensayos experi
mentales, sin que hasta la fecha hayan su
frido la menor novedad los inoculados, 

Interrogando á mi digno compañero de 
los resultado-; obtenidos en la villa de A l -
balate del Arzobispo é Hijar, me hizo las 
observaciones siguientes: Que ha inoculado 
en ambos pueblos 1200 cabezas de ganado, 
y que solo sucumbió una cabeza: no suce
diendo así con el ganado cabrío; pues de 
75 cabezas vacunadas, han muerto seis, de 
resultas de la segunda inoculación. 

De lo cual se infiere, que el ganado ca-
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brío, no es tan refractario a la acción ac
tiva' ó virulenta, per sus efectos, como el 
ganado lanar: resultando de estas observa
ciones prácticas, la baja de ocho por ciento 
en el ganado cabrío; por lo cual se ha sus
pendido la inoculación, hasta nuevas inves
tigaciones. Sin embargo délo espuesto, aun 
hemos sido diez veces más afortunados que 
en Francia, con arreglo á su estadística de 
vacunación. 

Esto sentido, pasaremos á resumir los in
convenientes y ventajas d.) esta maravillo
sa operación, para conocimiento de mis ama
dos compañeros, lo mismo que para los agri
cultores y ganaderos, los cuales la hail de 
mandar practicar, sin hacerse esperar mu
cho tiempo. 

Los inconvenientes son: 1.° Que la inmu
nidad ó efecto preservativo del virus, no du
ra más que un año, y hay qu i repetir di
cha operación en los sucesivos; procurando 
verificarlo en la época de primavera: 2.° Que 
esa misma inmunidad antes mencionada, no 
se establece, sino hasta pasados quince dias, 
después d(í practicada la segunda inocula
ción: S.' Que se necesita la geringa llama-' 
da de Praváz, destinada á la práctica de es
ta clase de operaciones, su coste 30 pese
tas: su manejo á primera vista parece algo 
difícil; sin embargo, se comprende pronto 
su mecanismo. En cuanto se refiere á su 
limpieza, hay que hervir sus piezas después 
de practicar las operaciones, con una diso
lución de ácido fénico al diez por cient >, 
por espacio de veinte minuto^, y cambiar 
siempre su émbolo y ruedecillas de cuero: 
está provista de un estilete ó sifón de aguja 
muy tino, el cual se ingiere debajo de "la 
piel como media pulgada ó algo más, en la 
parte lateral é interna de uno de los mus
los, y comprimido el manubrio, queda el 
virus depositado, y siempre en igual can
tidad para todas, según el regulador que 
le acompaña. Fara cada vez, carga la ge
ringa ocho inoculaciones; 4.° el virus car
buncoso, ó para el bazo, descubierto por 
Mr. Pasteur, hay que encargarlo al único 
depósito por hoy, en París; establecimiento de 
Mr. F. Bontroux, 28, Rué Vanguelin; sien
do su remisión á los tres dias por el co
rreo postal. Sin embargo: es de suponer, por 
anuncios recientes de la Gaceta Médico Ve
terinaria, que se están haciendo estudios 
en Tortosa por D. Jaime Ferrán, Médico de 
aquella Ciudad, hasta conseguir, á fuerza 
de constancia y esperimentos de este labo
rioso profesor, siguiendo el plan y los i n 
ventos de Mr. Pasteur. el laboratorio ó fa
bricación de esos elementos profilácticos-
siendo comunes, tanto á la Medicina, como 
a la Veterinaria, por lo que importa tenerlos 
dentro de España, por su utilidad y efec
tos admirables. 

Espliquemos ahora las vontajas. Consis
ten éstas: 1.° En la completa seguridad de 
la inmortalidad de los ganados que se ino
culan; pudiendo en el acto de ambas ino
culaciones, conducirlos á sus respectivos pas
tos habituales, sin guardar ningún género 
de precauciones; pues ni pierden siquiera 
el apetito. 2 / Que se pueden inocular en 
cada hora, sobre 150 cabezas de ganado; 
haciéndola primera inoculación en una pier
na, y pasados los doce dias en ótra. Ter
cero. Siendo la enfermedad del bazo ó ha
cera, de naturaleza propiamente carbuncosa, 
sirve también este virus cultivado, para ino
cular á todos los animales domésticos; lo 
mismo al caballo, mula y asno, que al ga
nado vacuno: pues todos quedan exentos ó 
preservados de padecer el carbunco; guar
dando las mismas reglas en el modo, tiem
po y forma de su aplicación, con la sola di
ferencia de inocular doble cantidad de v i 
rus atenuado, para las últimas clases de ani
males; pues está adecuada la geringa de 
Praváz, por medio de su regulador, á con
seguir este fin. También debe verificarse la 
punción, en la parte superior del esternón, 
ó sea entre éste y la base anterior del 
cuello. 

Puestos en parangón los inconvenientes y 
ventajas de esto singular procedimiento, fá
cil será comprenderlos beneficios que ha de 
renortar su aplicación, pues mediante él ter
minará, de una vez para siempre, ese azote 
devastador de los ganados que invade cons
tantemente nuestras comarcas productoras 
amenazando á la salud pública y con su 
perniciosa influencia, causa tan lamentables 
perjuicios á la conservación y fomento de 
la agricultura y ganadería de nuestro sue
lo español. 

Loor y premio bien merecido,: al mérito 
del eminente y esclarecido sabio Mr. Pasteur, 
á quien la ciencia le es deudora de un t r i 
buto, que jamás podremos olvidar. 

T o m á s Alcaine. 

—o ex» 

29-

R E M E D I O S Y R E C E T A S . 

{Continuación.) 

Remedio para la diabetes. 

-Disuélvase exactamente una cucha
rada d é l a s de café ( p r ó x i m a m e n t e 
cuatro gramos), de polvos de quina 
amaril la real en un vaso p e q u e ñ o 
de vino blanco seco; añádanse dos 
gotas de ácido sulfúrico di luido; a g í 
tese y bébase de una vez. 

Este electuario se t omará u n día 
\ 
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sí y otro nó, una hora antes del des
ayuno. 

• Un distinguido médico de Par í s , el 
doctor Worsus, ha sacado del o l 
vido esta práct ica , y ha probado con 
hechos que el sulfato de quinina es 
muy úti l en ciertos casos de diabe
tes sacarina. 

E l doctor Audhovi lo emplea en 
muchos casos, si bien de una ma
nera empí r i ca . 

Electuarios laxantes. 
He aquí las fórmulas de algunos elec

tuarios, de que hace uso frecuentemente 
el doctor Audhuit , para combatir el es
t r eñ imien to , los cuales no son nada des
agradables, y tomados en cantidad sufi
ciente) purgan sin gran molestia: 
30— Estracto de caña f ís- | 

tula Va. p. i . 
Miel de Narbona. . ' 

Mézclese y hágase según arte masa 
homogénea . 

3 1 — Polvo de nuez mos
cada. . . . . 50 cen t íg r . 

Jarabe de espino 
cerval 50 gramos. 

Estracto de cana fís-1 
tula [aa. 100 gramos. 

Mie l . . . . . .1 
Incorpórese el polvo al jarabe, añáda 

se el estracto, y luego la miel . 

32— Polvo de nuez mosca-
cada. . . . . 1 gramo 

Jarabe de pino cerval, 100 — 
Azufre sublimado y 

lavado. . . . 50 — 
Estracto de caña- f í s - \ 

tula jaa. 100 —• 
M i e l . . : . . ) 

Incorpórese primero el polvo de nuez 
moscada al jarabe, luégo el azufre lava
do, y añádase por ú l t imo el estracto de' 
caña-f ís tula y la mie l . 

25 grams 33—Maná en l ág r imas . 
Jarabe de espino 

cerval. . 
Polvo de nuez mos-̂  

cada. 
Estracto de caña-fís-

t n l a . . . . . 
M i e l . . . . . ) 

Macháquese el m a n á en un mortero de 

50 

i — 

aa. 100 — 

m á r m o l , añádase el jarabe, y tr i túrese 
hasta que aquel haya desaparecido. I n 
corpórese á ésta mezcla el polvo de nuez 
moscada, y por ú l t imo el extracto de 
caña-f í s tu la y la mie l . 

Los electuarios laxantes se toman á 
cucharadas en cantidad de una ó mas, 
según la necesidad. 

Indiferentemente se administran du
rante el día después de la comida ó por la 
noche al acostarse, quedando reducido á 
una simple cuestión de conveniencia el 
que se adopte una ú otra hora. 

Pildoras aloéticas tartarizadas. 

34—Polvo de áloes delj 
Cabo. . . . aa. 2 gramos. 

Id . de cremor t á r t a ro ) 
Jabón araigdalino. 4 — 
Polvo de goma a r á 

biga. . . . . 2 — 
Jarabe simple.. . • 5 gotas. 

Mézclense con cuidado los polvos y el 
j a b ó n , añádase el jarabe, y hecha la ma
sa divídase en 50 pildoras. Una ó varias 
al día, según el efecto que se desee. 

Estas fórmulas , como otras muchas que 
pudiéramos citar, están tomadas del Tra 
tado de las enfermedades del estómago 
por Víctor Audhuit , que nuevamente re
comendamos á nuestros compañeros . 

G . 

Damos gustosos publicidad á la si
guiente relación de las esp.ecies vege
tales que se producen en diferentes si
tios del partido judicial de Mora de 
Rubielos, y que debemos al celo y la
boriosidad de nuestro comprofesor y 
amigo D , Cárlos Pau, establecido en 
Ólba. 

Clematis flamumla, L . 
C. Vilalba, L . (Abundante), 
Thalictrum tuherosum, L . 
Adonis flammea, Jg. 
RanuncUlus aeris, h¿ 
(Hay otras más en estudio.) 
Hellehorus fosüdut , L . (desde Alba, 

hasta Rubielos de Mora, común . ) 
Corydalis en nea plyl la , Dec. 
Iberis amara, L . 
(Ningún Cistus n i Heliasthemun cito 

porque son comunes: y así otros. 
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Convólvulos Cantabriea, L . 
Tordylium max imun , L . 
Salvia pratensis, L . 
S. Vaccaria, L , (Gypsophila.) 
L i m u n Narbonense, L . (Bastante co

mún . ) 
Didamus albus, L . Común: n . v i 
Yerba gitana. 
Coriaria Mistífolia, L . m. v . Redor. 
Cotomaster tomentosa, L ind l . 
Tornasis Gailica, L . (Orillas del M i 

jares.) 
Viburnum tintis, L . 
Erica arbórea, L . 
Vince toccicum nigncm, L . (Común) 
Lithos pernum officinale, L . 
Chcenorrhimun briganifolium. 
Digitalis Obreura, L . (AbundanteJ 
Calamistha Acinos, Bentb. 
Tenerium Ghamcedris, L . (Ale parece 

haberla visto sin flor.) 
Euphorbia Sathyris, h . 
PoJiygonatuni viclgare, Desf. (Le t en

go procedente de Fuentes^ regalado por 
D. Joaquín Mar t in , farmacéut ico en Ru-
bielos de Mora.) 

Ononis minutisima, L . (Castillo de A l -
bentosa.) 

Anthyll is Yulneraria , L. (La de flo
res rojos.) Castillo de Albentosa, común . 

Redor (Corarla mistifólia) Debe este 
nombre á la propiedad que posee, de em
borrachar los animales que comen de 
ella. 

E l nombre castellano de esta planta 
roldan significa lo mismo. Sus frutos 
son venenosos: y pueden usarse para 
teñir , así como la planta se usa para 
curt i r pieles, 

Carlos F a u . 

Sección de noticias, 

Medidas preventivas.—Indicamos en 
el número anterior la presencia del có
lera morbo asiático en algunas pobla
ciones de Francia, como Tolo,!}, Marse
lla, etc., y que nuestro Gobierno había 
tomado disposiciones de precaución en
caminadas á preservar la nación de tan 
terrible enfermedad: debiendo añadi r 
hoy, que el Sr. Ministro de la Gober
nación y la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad, con el celo y acti

vidad más plausibles, han continuado 
dictando órdenes y numerosas circulares 
para que se tomen medidas de higiene 
y policía sanitaria en todas partes, v i 
gilando con rigor las procedencias de la 
vecina Repúbl ica y demás países sos
pechosos; estableciendo al efecto laza
retos y haciendo sufrir cuarentena, así 
á los que vienen por mar como por 
t ierra . 

Nos abstenemos de trascribir las más 
importantes de las circulares que se han 
publica'lo sobre el particular, porque, 
sobre que nuestros lectores las han po
dido ver en los Boletines oficiales de la 
provincia, suponemos que se condensará 
todo lo principal que en ellas se con
tiene en las instrucciones ú ordenan
zas de Sanidad que se van á publicar 
inmediatamente, s egún afirmó uno de 
estos úl t imos dias el Sr. Ministro del 
ramo en el Congreso de Sres. Diputa
dos; de todo lo que nos ocuparemos en 
el n ú m e r o p róx imo . 

También dijimos en nuestro periódico 
del dia 30 de Junio úl t imo que con mo
t ivo de las noticias del cólera , de con
formidad con las órdenes de la supe
rioridad, fué reunida en esta capital la 
Junta provincial de Sanidad, y hoy de
bemos consignar que, obedeciendo á las 
mismas órdenes se reunió la Junta mu
nicipal de igual clase de esta ciudad, 
como lo h a b r á n hecho indudablemente 
las de todos los pueblos de la provincia, 
aun que no tengamos trinchas noticias 
de los buenos acuerdos de ninguna de 
ellas. 

Aparte de cuanto se refiere á los re 
cursos y medios materiales que deben 
estar dispuestos en todas las localidades, 
por si fueran necesarios y dadas las cos-

,,tumbres y circunstancias especiales de 
nuestro país, importa preveer la mejor 
manera de que tengan todos los pue
blos buen servicio médico- farmacéut ico , 
reformando con la mayor urgencia' la 
actual organización y modo vicioso de 
proveer las plazas de facultativos t i t u 
lares que tienen y las inspecciones de 
carnes que son figuradas ó una repug
nante farsa, como tampocft se v ig i la 
n i n g ú n otro, de los ar t ículos comestibles 
y bebidas que se expenden" al público, 
tan susceptibles de perjudicar á la salud 
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y de defraudar los intereses del con
sumidor. 

Alcaldadas.—Parece ser, que por a l 
gunos Alcaldes de los pueblos se tiene 
y admite cual moneda corriente y la 
cosa más natural, el considerar como 
peritos hechos y derechos á los ganade
ros que les place para reconocer, re 
solver y juzgar en los casos de enfer
medades contagiosas de los ganados, ha
ciendo caso omiso de los veterinarios, 
que son los únicos á quienes nuestras 
leyes tienen conferido este derecho; por 
donde resulta una int rus ión, doblemen
te censurable porque la autorizan las 
autoridades locales, para servir frecuen
temente á las más ruines pasiones y per
judicando á la salud pública; cuyos des
manes debe corregir con mano fuerte 

•el Sr, Gobernador de la provincia; pues 
que, si los Alcaldes tienen atribuciones 
para disponer en los asuntos de . sani
dad, es con sujeción á las leyes y re
glamentos del ramo y respetando los 
sagrados derechos de las clases faculta
tivas, cuya in te rvenc ión es absolutamen
te necesaria para disponer con acierto 
y dar fuerza legal á los actos de que 
se trata. 

También resulta alguna vez, que los 
veterinarios de los pueblos, descendien
do de , la enérg ica y digna actitud que de
ben guardar siempre, á instancias de los 
caciques de su localidad, transigen mas 
de ío que es regular con los abusos y 
corruptelas que estos les proponen, con
viniendo en que no vaya á fiscalizar sus 
actos el Subdelegado del partido, y así 
se hacen esas torpezas que tienen cons
tantemente comprometidos lo mismo á 
la salud pública que al buen nombre de 
la clase. 

Hoy no decimos mas: si no hay en
mienda, prometemos citar nombres pro
pios y el tratar de tan importante asun
to con toda la copia de datos y severidad 
que requiera el caso. 

Asunto enojoso.—En vir tud de real 
orden de 20 de Mayo ú l t imo, fué nombra
do Subdelegado de Sanidad en veterina
ria del partido de Aliaga D. Segundo Sal
vador Virachej residente en Ejulve. 

No tenemos espacio para dar detalles 
de este enojoso asunto, del que resul tó 
un desaire para la Junta provincial de 
Sanidad y el disgusto consiguiente á dos 
comprofesores yaraigosnuestros, por efec

to de una inconveniencia hecha por la 
persona que en aquel entonces desempe
ñaba el Gobierno c iv i l de esta provincia. 

Si la cosa lo mereciera ser íamos mas 
expl íc i tos . 

Movimiento eterno.—Como consecuen
cia de las fatales Juntas del dia de San 
Juan, ya van apareciendo en el Boletín 
oficial de la provincia las numerosas va 
cantes de partidos facultativos que se 
hacen todos los años en los pueblos 
y esperando que nuestros comprofeso
res interesados en algunos de ellos, nos 
den los antecedentes que estimen de u t i 
lidad, principiaremos desde el próximo 
n ú m e r o á hacer una indicación de todas. 

ANUNCIOS. 

T R A T A D O DE LAS ENFERMEDADES 

D E L E S T Ó M A G O , 
por 

VICTOR AüDIIUIT, 
Médico del Hospital de la Piedad de 
Paris . V e r s i ó n española de D. H . Ca

rilla, Licenciado en Medicina. 

Un tomo en 8.° de 424 páginas 10 
reales. Se halla de venta en las pr inc i 
pales l ibrerías de da península y en 
Madrid «El Cosmos Edi tor ia l» , Monte
ra, 21 . 

—"TT » » • - T i r - . ! - — 

A LOS AFIClOiDOS A LA CAZA. 
En la calle dol Tozal de esta capital, casa 

de José Laguía, número %*í, se vende pólvo
ra de la acreditada fábrica de Granada de los 
Síes. Sevilla hermanos, premiada en la Expo
sición de 1883. 

CLASES. 
Superior eítralatas, fiasco de 460 gramcra 

Idem de cápsulas id. 
Idem de 
Idem de 
Idem do 

Cartones de SI." clase. 
Idem de 3." clase. 

3.1 

clase 
clase 
clase 

id. 
id. 
id. 

Pest. 

4 
3 
3 
2 
2 
» 
» 

Cs. 

50 
» 

50 
» 

63 
50 

Imprenta de Nicolás Zarzoso, 


